RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0000156 , E.  6340/12 y E. 6444/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/11 para la contratación de agencias y/o consultoras interesadas en brindar asesoramiento en la ejecución de estrategias de comunicación y servicios de apoyo comunicacional;

RESULTANDO: 1) que el Intendente dispuso con fecha 7/6/2012, adjudicar la licitación a Probal S.A., por $ 183.000 (IVA incluido) mensuales hasta la finalización del actual período de gobierno;

 2) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 5 de setiembre de 2012, acordó observar el gasto, en mérito a que el mismo comenzó a ejecutarse sin el control de legalidad que le compete;                             

3) que en las nuevas actuaciones ahora remitidas, consta informe de la Dirección General de Comunicaciones, donde se indica que el gasto no se ha comenzado a ejecutar, solicitándose la reconsideración de la observación;

4) que, posteriormente se remitió oficio donde se comunica que habiéndose cumplido el plazo establecido en el Artículo 124 del T.O.C.A.F., se entiende tácitamente producida la intervención correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que la doctrina mayoritaria señala que el contrato derivado de un procedimiento licitatorio se perfecciona con la notificación aceptada del acto de adjudicación;

2) que teniendo en cuenta lo informado por el Organismo y de que no consta en las actuaciones posteriores a la Resolución 12/02785, de 7 de junio de 2012, que la misma, haya sido notificada, se entiende que no se contravino lo preceptuado por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 5/9/2012;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad;

3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

4)  Devolver las actuaciones”.-
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